
ACUERDO N°. 008 DE 2015 

(2 DE FEBRERO) 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. 001-A de 19 enero de 

2015 y el Acuerdo No. PSAA15-10288 de 2015, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 

 

ACUERDA: 

 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a AMANDA CRISTINA CERÓN RODRÍGUEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.004.189.364 de Pasto, al 

cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 2 de febrero de 2015.  

 

Segundo: ACEPTAR la renuncia a ALEXANDER GUILLERMO PINEDA VANEGAS¸ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.842.420 de Bogotá, al cargo 

de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 2 de febrero de 2015.  

 

Tercero: ACEPTAR la renuncia a VIOLETA MARÍA TÉLLEZ LOZANO, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.110.491.982 de Ibagué, al cargo de 

CITADOR GRADO V, a partir del 2 de febrero de 2015. 
 

Cuarto: ACEPTAR la renuncia a JULIANA MOSQUERA CORREAL, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.018.432.715 de Bogotá, al cargo de 

CITADOR GRADO V, a partir del 2 de febrero de 2015. 

 
Quinto: ACEPTAR la renuncia a DIEGO MARIO GÓMEZ TORRES, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.052.383.391 de Duitama, al cargo de 

CITADOR GRADO V, a partir del 2 de febrero de 2015.  

 

Sexto: ACEPTAR la renuncia a HEIDY YURANI BARRETO CRUZ, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.022.358.484 Bogotá, al cargo de 
CITADOR GRADO V, a partir del 9 de febrero de 2015.  

 

Séptimo: ACEPTAR la renuncia a MARÍA ALEJANDRA HERNÁNDEZ MEJÍA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.879.761 de Bogotá, al 

cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VIII, a partir del 2 de 
febrero de 2015.  

 

Octavo: ACEPTAR la renuncia a LUIS GERARDO MORALES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 10.185.941 de Caldas, al cargo de ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO GRADO VI, a partir del 9 de febrero de 2015.  

 
Noveno: ELEGIR en provisionalidad a JAVIER EDUARDO VERGARA 

HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.167.370 de 

Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR en descongestión.  

 

Décimo: ELEGIR en provisionalidad a LEONARDO VEGA VELÁSQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 81.717.425 de Bogotá, en el 

cargo de OFICIAL MAYOR en descongestión.  

 

Undécimo: ELEGIR en provisionalidad a SANDRA LILIANA VANEGAS ÁNGEL, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.435.235 de Bogotá, en el 

cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO III en descongestión.  
  

Duodécimo: ELEGIR en provisionalidad a ALEXANDER GUILLERMO PINEDA 

VANEGAS¸ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.842.420 de 

Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO III en 

descongestión.  
 



Décimo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a AMANDA CRISTINA CERÓN 

RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.004.189.364 de Pasto, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 

GRADO III en descongestión.  

  

Décimo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a JHON JAIRO RUEDA BONILLA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.001.008 de Bogotá, en 

el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de AMANDA 

CRISTINA CERÓN RODRÍGUEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Décimo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a MANUEL GUILLERMO ALBERTO 
FORERO SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.080.872 de San Gil, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, 

en reemplazo de ALEXANDER GUILLERMO PINEDA VANEGAS, a 

quien se le aceptó la renuncia.  

 

Décimo Sexto: ELEGIR en provisionalidad a JULIANA MOSQUERA CORREAL, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.432.715 de Bogotá, 

en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO en descongestión. 

  

Décimo Séptimo: ELEGIR en provisionalidad a MARÍA ALEJANDRA HERNÁNDEZ 

MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.879.761 de 
Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO en 

descongestión. 

 

Décimo Octavo: ELEGIR en provisionalidad a DIEGO MARIO GÓMEZ TORRES, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.052.383.391 de 

Duitama, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO en 
descongestión. 

 

Décimo Noveno: ELEGIR en provisionalidad a JEIMY TATIANA CASAS MORA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.405.824 de Bogotá, 

en el cargo de CITADOR GRADO V, en reemplazo de VIOLETA 
MARÍA TÉLLEZ LOZANO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Vigésimo: ELEGIR en provisionalidad a JEIMY LILIANA NORIEGA 

PEDRAZA, identificada con cédula No. 1.023.875.472 de Bogotá, en 

el cargo de CITADOR GRADO V, en reemplazo de JULIANA 

MOSQUERA CORREAL, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Vigésimo Primero: ELEGIR en provisionalidad a ALEXANDRA RUALES GUZMÁN, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.717.588 de 

Popayán, en el cargo de CITADOR GRADO V, en reemplazo de 

DIEGO MARIO GÓMEZ TORRES, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Vigésimo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a LUIS GERARDO MORALES, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.185.941 de Caldas, en 

el cargo de CITADOR GRADO V, en reemplazo de HEIDY YURANI 

BARRETO CRUZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Vigésimo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a VIOLETA MARÍA TÉLLEZ LOZANO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.491.982 de Ibagué, 

en el cargo ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VIII, en 

reemplazo de MARÍA ALEJANDRA HERNÁNDEZ MEJÍA, a quien se 

le aceptó la renuncia.  
 

Vigésimo Cuarto:     ELEGIR en provisionalidad a OSCAR JAVIER MIRANDA RUEDA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.224.627 de Bogotá, en 

el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI, en 

reemplazo de LUIS GERARDO MORALES, a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 

Vigésimo Quinto:  ELEGIR en provisionalidad a CECILIA ESPERANZA VEGA 

VALCARCEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.205.748 

de Bogotá, en el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 

VI en descongestión.  
 



 

Vigésimo Sexto:    ELEGIR en provisionalidad a LINDA MAIRENA MOJICA 

ALVARADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.015.422.353 de Bogotá, en el cargo de ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO GRADO VI en descongestión.  

 
Vigésimo Séptimo:  ELEGIR en provisionalidad a DIANA MARCELA MATEUS COBOS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.068.399 de Bogotá, en 

el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI en 

descongestión.  

  
Vigésimo Octavo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince (2015). 

 

 
COMUNÍQUESE,  

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 

 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 009 DE 2015 
 (2 DE FEBRERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha; 
 
 

 

ACUERDA: 
 
 

Primero: CONCEDER licencia no remunerada a partir del 2 de febrero de 
2015 y hasta el 1º de febrero de 2017, a LEISLIE ROCÍO CRUZ 
CHACÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.022.501 de 
Tunja, al cargo de OPERADOR DE SISTEMAS GRADO 18, con el 
fin de desempeñar el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33, del despacho del doctor Germán Alberto Bula Escobar, 
Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación.  

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 009-B DE 2015 

 (2 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha; 
 
 

 

ACUERDA: 
 
 

Primero: CONCEDER licencia no remunerada durante el día 6 de febrero de 
2015, a AMANDA LUCIA CASTELLANOS MOGOLLON, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.094.247.855 de Pamplona, quien 
ocupa el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO II de la Relatoría 
de la Sección Quinta, con el fin de atender asuntos de carácter 
personal.  

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 

ACUERDO No. 010 DE 2015 

 (3 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-5 y 132-1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 
No. PSAA14-10275 de 18 de diciembre de 2014, y de conformidad con lo 

decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
  Primero:  ELEGIR en propiedad al doctor NÉSTOR JAVIER CALVO 

CHÁVES, como Magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en reemplazo de la doctora SANDRA LISSET 

IBARRA VÉLEZ.  
 

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de febrero de dos mil quince 

de (2015). 
 

COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
ACUERDO N° 011 DE 2015 

(3 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 134, de la Ley 270 de 1996, concepto 
favorable No. 4120 de 28 de octubre de 2014, expedido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha, 

 

 
 

ACUERDA: 
 
 

Primero: TRASLADAR en propiedad al doctor OSCAR SILVIO NARVÁEZ 
DAZA, Magistrado de Tribunal Administrativo de Nariño, al 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en reemplazo del 
doctor ÁLVARO PIO GUERRERO VINUEZA.  

 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 012 DE 2015 

 (3 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 24 de mayo de 

2015, al doctor MARCO ANTONIO VELILLA MORENO, 
Magistrado de la Sección Primera de esta Corporación, para 

asistir en calidad de representante del Consejo de Estado, ante la 
Asociación Internacional de Altas Jurisdicciones Administrativas 

“AIHJA”, en Turquía.   
 

Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 
transporte (tiquetes aéreos).  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015). 

 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

ACUERDO No. 013 DE 2015 
 (3 DE FEBRERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 5 y 6 de 
febrero de 2015, al doctor CARLOS ALBERTO ZAMBRANO 

BARRERA, Magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, 
con el fin de participar en un evento académico que se realizará 

en la ciudad de Pereira – Risaralda.  
 

Segundo:   CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 14 de febrero de 
2015, al doctor JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ, 

Magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación, para 
participar como conferencista a las “39 JORNADAS 

COLOMBIANAS DE DERECHO TRIBUTARIO, DERECHO 
ADUANERO Y COMERCIAL EXTERIOR”, que se realizará en la 

ciudad de Cartagena de Indias.  
 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 5 y 6 de 
febrero de 2015, al doctor ALFONSO VARGAS RINCÓN, 

Magistrado de la Sección Segunda de esta Corporación, para 
participar en la práctica Geoestratégica del “CURSO INTEGRAL 

DE DEFENSA SIDENAL”, que se realizará en las ciudades de 
Arauca y Yopal.   

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de febrero de 

2015, al doctor GERARDO ARENAS MONSALVE, Magistrado de 
la Sección Segunda de esta Corporación, para atender asuntos 

académicos en la Universidad La Gran Colombia, en la ciudad de 
Armenia.  

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de febrero de 

2015, al doctor ÁLVARO NAMÉN VARGAS, Magistrado de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para atender 

asuntos académicos en la Universidad del Sinú, en la ciudad de 
Montería.  

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de febrero de 

2015, al doctor GUILLERMO VARGAS AYALA, Magistrado de la 
Sección Primera de esta Corporación, para asistir al “HOMENAJE 

REALIZADO POR LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, EN 
CONMEMORACIÓN DEL NACIMIENTO DEL DOCTOR 

GONZALO VARGAS RUBIANO”, que se realizará en la ciudad de 
Tunja.  

 
 



 

 
 

Séptimo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 13 de febrero de 
2015, al doctor GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, 

Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación, para asistir al foro de “RESPONSABILIDAD DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS", que se realizará en la ciudad de 
Montería.  

 
Octavo: Las comisiones concedidas no causan erogación.  

 
Noveno: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Presidenta 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 
ACUERDO No. 014 DE 2015 

 (3 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 14 de febrero de 

2015, a los doctores MARTHA TERESA BRICEÑO DE 
VALENCIA, CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ Y HUGO 

FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS, Magistrados de la Sección 
Cuarta de esta Corporación, para asistir a las “39 JORNADAS 

COLOMBIANAS DE DERECHO TRIBUTARIO, DERECHO 
ADUANERO Y COMERCIAL EXTERIOR”, que se realizará en la 

ciudad de Cartagena de Indias.  
 

Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos.  
  

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 

ACUERDO No. 015 DE 2015 
 (3 DE FEBRERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: ACLARAR el Acuerdo No. 014 de 3 de febrero de 2015, en el 
sentido que la comisión concedida a los doctores MARTHA 

TERESA BRICEÑO DE VALENCIA, CARMEN TERESA ORTIZ DE 
RODRÍGUEZ Y HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS, 

Magistrados de la Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir 
a las “39 JORNADAS COLOMBIANAS DE DERECHO 

TRIBUTARIO, DERECHO ADUANERO Y COMERCIAL 
EXTERIOR”, que se realizará en la ciudad de Cartagena de Indias, 

autoriza el pago de gastos de transporte (tiquetes aéreos).    
 

Segundo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
  

 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Presidenta 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



 
ACUERDO No. 016 DE 2015 

 (10 DE FEBRERO)  

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha, 

 

 

ACUERDA: 

 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 20 de febrero de 2015, a 

los doctores GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Magistrado de la 

Sección Segunda, HERNÁN ANDRADE RINCÓN, Magistrado de la Sección 

Tercera, JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ, HUGO FERNANDO 

BASTIDAS BÁRCENAS, Magistrados de la Sección Cuarta, SUSANA 

BUITRAGO VALENCIA, ALBERTO YEPES BARREIRO, Magistrados de la 
Sección Quinta y WILLIAM ZAMBRANO CETINA, Magistrado de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para asistir a las “OCTAVAS 

JORNADAS DE DERECHO PÚBLICO”, que se realizará en la ciudad de 

Cali.  

 
Segundo:   CONCEDER comisión de servicios durante el día 13 de febrero de 2015, al 

doctor ÁLVARO NAMÉN VARGAS, Magistrado de la Sala de Consulta y 

Servicio Civil de esta Corporación, para atender asuntos académicos en la 

Universidad del Sinú, en la ciudad de Montería.   

 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 12 de febrero de 2015, al 
doctor JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Magistrado de la 

Sección Tercera de esta Corporación, para asistir al “CONGRESO 

REGIONAL CARIBE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS”, que se 

realizará en la ciudad de Barranquilla.  

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios por los días 13, 14, 20 y 21 de febrero de 

2015, al doctor MARCO ANTONIO VELILLA MORENO, Magistrado de la 

Sección Primera, para atender asuntos académicos con la Universidad del 

Rosario en la ciudad de Armenia.  

 

Quinto: Las comisiones concedidas no causan erogación.   
 

Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 

Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de febrero de dos mil quince (2015). 
 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 017 DE 2015 

 (10 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 

con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 20 de febrero de 

2015, a la doctora MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO, Presidenta 
del Consejo de Estado, para asistir a las “OCTAVAS JORNADAS 

DE DERECHO PÚBLICO”, que se realizará en la ciudad de Cali. 
 

Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de febrero de dos mil quince 

(2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCOA 
Vicepresidenta 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



ACUERDO No. 017-A DE  2015 

(17 DE FEBRERO) 
 

EL CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO  

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 209, 211 y 237-6 de la Carta Política.; 136 y 

137 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia; y 4 y 9 de la 
Ley 489 de 1998, y 

 
 

CONSIDERANDO: 

 
 

Que la función administrativa se fundamenta en los principios funcionales 
previstos en el artículo 209 constitucional y que su finalidad es la de 
cumplir con los cometidos estatales y como consecuencia la satisfacción 

del interés general. 
 
Que la Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre la 

organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se 
expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de 

las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones, prevé en el artículo 9º  
lo siguiente: 

 
“Art. 9º.- Delegación. Las autoridades administrativas, en virtud de 

lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la 
presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con 
funciones afines o complementarias.  
(…)”. 

 
Que por solicitud del Secretario de Transparencia de la Presidencia de la 
República, y en virtud de la reunión ordinaria realizada por la Comisión 

Nacional de Moralización, se decidió conformar la Subcomisión Técnica, 
integrada por un representante de cada una de las entidades fijadas por  
ley. 

 
Que la Ley 270 de 1996, en sus artículos 136 y 137, establece la comisión 

de servicios, bien para ejercer las funciones propias del empleo o para 
cumplir ciertas misiones como asistir a reuniones, conferencias o 
seminarios, o realizar visitas de observación que interesen a la 

administración de justicia.  
 

Que la Sala de Gobierno, en sesión celebrada el día de hoy, ha considerado 
la necesidad de delegar en el doctor JUAN MANUEL LAVERDE ÁLVAREZ, 
Magistrado Auxiliar de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado, para que participe y lleve la vocería de esta Corporación, ante la 
Subcomisión Técnica de la Comisión Nacional de Moralización.  
 

 
 

 



 

 
Que en mérito de lo expuesto, la Sala de Gobierno del Consejo de Estado,  

 
 

ACUERDA: 

 
 
Primero: DELEGAR al doctor JUAN MANUEL LAVERDE ÁLVAREZ, 

Magistrado Auxiliar de la Sala de Consulta y Servicio Civil, como 
Representante del Consejo de Estado, para que participe y lleve 

la vocería de la Corporación, como integrante de la Subcomisión 
Técnica ante la Comisión Nacional de Moralización. 

 

Segundo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015). 

 
 

 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

ACUERDO N°. 018 DE 2015 

(18 DE FEBRERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

 

ACUERDA: 

 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a MANUEL GUILLERMO ALBERTO FORERO 

SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.080.872 de San Gil, al 

cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 19 de febrero de 2015.  

 

Segundo: ACEPTAR la renuncia a VIOLETA MARÍA TÉLLEZ LOZANO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.110.491.982 de Ibagué, al cargo de ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO GRADO VIII, a partir del 19 de febrero de 2015. 

 

Tercero:  ACEPTAR la renuncia a JEIMMY CAROLINA GUERRERO BARACALDO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.349.878 de Bogotá, al cargo 

de CITADOR GRADO V, a partir del 19 de febrero de 2015.  
 

Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a VIOLETA MARÍA TÉLLEZ LOZANO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.491.982 de Ibagué, en el cargo 

de ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de MANUEL GUILLERMO 

ALBERTO FORERO SALAZAR, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Quinto: ELEGIR en provisionalidad a JEIMMY CAROLINA GUERRERO 

BARACALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.349.878 de 

Bogotá, en el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VIII, en 

reemplazo de VIOLETA MARÍA TÉLLEZ LOZANO, a quien se le aceptó la 

renuncia.  

 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de febrero de dos mil quince (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

  
 



 
ACUERDO N°. 019 DE 2014 

(18 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PSAA15- 10288 y 
10296, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 
 

 
ACUERDA 

 
 
Primero: ELEGIR en provisionalidad al doctor GUILLERMO ALONSO 

AREVALO GAITÁN, como Magistrado en descongestión del Tribunal 
Administrativo del Atlántico, en reemplazo del doctor RAFAEL 
AUGUSTO BORGE MENDOZA. 

 
Segundo: ELEGIR en provisionalidad a la doctora LILIANA MARCELA 

BECERRA GAMEZ, como Magistrada en descongestión del Tribunal 
Administrativo de Risaralda. 

 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



ACUERDO No. 020 DE 2015 
 (18 DE FEBRERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 23 de febrero de 

2015, a la doctora STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO, 
Magistrada de la Sección Tercera de esta Corporación, para asistir al 
“CONVERASTORIO REGIONAL SOBRE EQUIDAD DE GÉNERO”, 
que se realizará en la ciudad de Pasto.  

 
Segundo:   CONCEDER comisión de servicios durante el día 20 de febrero de 

2015, al doctor LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO, Magistrado de 
la Sección Segunda de esta Corporación, para asistir al “VIII 
ENCUENTRO DE DERECHO PÚBLICO” en la ciudad de Cali.   

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 021 DE 2015 

 (18 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 20 de febrero de 

2015, al doctor JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, 
Magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, atender 
asuntos académicos de la universidad Externado de Colombia, en la 
ciudad de Cali.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 23 de febrero de 

2015, a los doctores GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN 
Magistrado de la Sección Segunda y RAMIRO DE JESÚS PAZOS 
GUERRERO Magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, 
para asistir al “CONVERASTORIO REGIONAL SOBRE EQUIDAD 

DE GÉNERO”, que se realizará en la ciudad de Pasto.  
 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 022 DE 2015 

 (23 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 5 y 6 de marzo de 

2015, a la doctora STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO, 
Magistrada del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para 
asistir al Taller de Formación para Formadores en el Módulo 
“GÉNERO Y DERECHO”, que se realizará en la ciudad de Bogotá.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



  
ACUERDO N°. 023 DE 2015 

(23 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 142 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 
 
 
 

ACUERDA: 
 
 

Primero:   CONCEDER licencia no remunerada por el término de un (1) año a 
partir del 26 de febrero de 2015, a la doctora LILIANA MARCELA 
BECERRA GÁMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.225.243 de Bogotá, al cargo RELATORA DE LA SECCIÓN 
PRIMERA de esta Corporación.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de febrero de dos mil quince 
(2015). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
  
 
 
 

 

 

 

 

 



  
ACUERDO N°. 024 DE 2015 

(23 DE FEBRERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE GOBIERNO 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-1 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. 
001-A de 19 enero de 2015,  

 
  

 
ACUERDA: 

 
 

 
Primero: ACLARAR el Acuerdo No. 008 de 2 de febrero de 2015, en el 

sentido de señalar que el número correcto de la cédula de 
ciudadanía del señor OSCAR JAVIER MIRANDA RUEDA, quien 

ocupa el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI, 
es 80.244.624 de Bogotá.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
  

 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de febrero de dos mil 

quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE,  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Presidenta 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 025 DE 2015 

 (24 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 26 y 27 de 

febrero de 2015, al doctor ALFONSO VARGAS RINCÓN, Magistrado 
de la Sección Segunda de esta Corporación, con el fin de asistir al 
ejercicio de “COMANDANTE POR TRES (3) DÍAS” del curso integral 
de defensa nacional – Cidenal, que se realizará en la Base Militar de 
Tolemaida en el municipio de Melgar.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 26 y el 27 

de febrero de 2015, al doctor CARLOS ALBERTO ZAMBRANO 
BARRERA, Magistrado de la Sección Tercera de esta Corporación, 
para participar en un evento académico en la ciudad de Cúcuta.  

 
Tercero:   Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 026 DE 2015 

 (24 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 10 de marzo de 

2015, a los doctores: GUILLERMO VARGAS AYALA, MARÍA 
ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ, MARCO ANTONIO VELILLA 
MORENO, Magistrados de la Sección Primera, LUIS RAFAEL 
VERGARA QUINTERO, GERARDO ARENAS MONSALVE, 
ALFONSO VARGAS RINCÓN, SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ y 
GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Magistrados de la 
Sección Segunda, DANILO ROJAS BETANCOURTH, HERNÁN 
ANDRADE RINCÓN, CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, 
OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ, RAMIRO DE JESÚS PAZOS 
GUERRERO, JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA y STELLA 

CONTO DÍAZ DEL CASTILLO, Magistrados de la Sección Tercera, 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA, HUGO FERNANDO 
BASTIDAS BÁRCENAS, CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 
y JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ, Magistrado de la Sección 
Cuarta, LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ, SUSANA 
BUITRAGO VALENCIA y ALBERTO YEPES BARREIRO, Magistrado 
de la Sección Quinta, GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, 
WILLIAM ZAMBRANO CETINA y ÁLVARO NAMÉN VARGAS, 
Magistrados de la Sala de Consulta y Servicio Civil, para participar 
en la “SALA PLENA DEL CONSEJO DE ESTADO”, que se llevará a 
cabo en la ciudad de Paipa – Boyacá.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Tercero:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 027 DE 2015 

 (24 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 10 de marzo de 

2015, a la doctora MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO, Presidenta 
del Consejo de Estado, para participar en la “SALA PLENA DEL 

CONSEJO DE ESTADO”, que se llevará a cabo en la ciudad de Paipa 
– Boyacá.  

 

Segundo: La comisión concedida no causan erogación. 
 

Tercero:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil 

quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Vicepresidenta 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 028 DE 2015 

 (24 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 20 de marzo de 

2015, a los doctores: JOSÉ ORLANDO RIVERA MANRIQUE y 
GLORIA CRISTINA OLMOS LEGUIZAMÓN, Relatores de la Sección 
Segunda, YOLANDA VELÁSQUEZ ZARATE, NARLY DEL PILAR 
MORALES MORALES y GLORIA STELLA FAJARDO GUERRERO, 
Relatoras de la Sección Tercera, MARÍA MAGALY SANTOS 
MURILLO Relatora de la Sección Cuarta, JACQUELINE 
CONTRERAS PARRA Relatora de la Sección Quinta, CAROLINA 
VALENZUELA CORTÉS Relatora para Acciones Constitucionales y 
JORGE ALEJANDRO VARGAS GARCÍA, Relator de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil, para asistir al “ENCUENTRO NACIONAL 

DE RELATORES DE LA RAMA JUDICIAL”, que se realizará en la 
Ciudad de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Tercero:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO N°. 029 DE 2015 

(24 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PSAA15-
10296, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 
de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 
 

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: ELEGIR en provisionalidad al doctor ARTURO EDUARDO MATSON 

CARBALLO, como Magistrado en descongestión del Tribunal 
Administrativo de Bolívar.   

 
Segundo: ELEGIR en provisionalidad a la doctora LIGIA DEL CARMEN 

RAMÍREZ CASTAÑO, como Magistrada en descongestión del Tribunal 
Administrativo del Bolívar.  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

ACUERDO N°. 030 DE 2015 
(24 DE FEBRERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 

 
 

Primero: ELEGIR en provisionalidad a LORENA CARMONA VILLAMARÍN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.432.476 de Bogotá, en 
el cargo de CITADOR GRADO V, en reemplazo de JEIMMY CAROLINA 
GUERRERO BARACALDO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
  
 



 
ACUERDO N°. 031 DE 2015 

(24 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 

 
 

Primero: ELEGIR en provisionalidad a RAMIRO ALONSO SANDOVAL PARRA,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.319.842 de Bogotá, en el 
cargo de Relator de la Sección Primera de esta Corporación, en 
reemplazo de LILIANA MARCELA BECERRA GÁMEZ, por el término 
de la licencia no remunerada a ella concedida.  

 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
  
 

 



  
ACUERDO No. 032 DE 2015 

 (24 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 10 de marzo de 

2015, al doctor JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR identificado 
con cédula de ciudadanía No. 93.369.647 de Ibagué, Secretario 
General de esta Corporación, para participar en la “SALA PLENA 
DEL CONSEJO DE ESTADO”, que se llevará a cabo en la ciudad de 
Paipa – Boyacá.   

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Tercero:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 033 DE 2015 

 (24 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 10 de marzo de 

2015, a JUAN CARLOS VALENZUELA PEDRAZA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.839.816 de Bogotá, para que desplace 
al Secretario General de esta Corporación a la ciudad de Paipa – 
Boyacá, donde se llevará a cabo la “SALA PLENA DEL CONSEJO 
DE ESTADO”.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Tercero:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil 
quince (2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

ACUERDO No. 034 DE 2015 

 (26 DE FEBRERO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 27 de febrero de 
2015, al doctor ÁLVARO NAMÉN VARGAS, Magistrado de la Sala 

de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para atender 
asuntos académicos de la Universidad Externado, en la ciudad de 

Barranquilla.  
  

Segundo:   La comisión concedida no causan erogación.   
 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil 

quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Presidenta 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 


